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Aralar denuncia que el Gobierno de Navarra no 
pide euskera a los bibliotecarios de la zona 
vascófona 
 
Aralar ha denunciado que en la convocatoria realizada ayer por el Gobierno 
de Navarra para la contratación de bibliotecarios no ha pedido el euskera, ni 
siquiera para las bibliotecas de la zona vascófona, ni como lengua 
obligatoria y ni siquiera como mérito. "Además de ir contra le ley, 
socialmente también es inaceptable que el Gobierno de Navarra no solicite 
el euskera para los puestos de trabajo que se basan en la atención al 
ciudadano". 
 
El Gobierno de Navarra publicaba ayer en el Boletín Oficial de Navarra la 
oposición para la contratación de 14 bibliotecarios, dos de los cuales 
corresponden a las bibliotecas de Bera y Lesaka. Aunque la Ley del Euskera 
de Navarra recoge la obligatoriedad de solicitar el euskera en los puestos de 
trabajo de la administración de la zona mixta, "no cumple su ley, y aunque 
los tribunales ya se lo han indicado en más de una ocasión, el Gobierno 
sigue cegado con su política en contra del euskera", señalan el concejal de 
cultura de Bera, Jon Abril, y la concejala de Lesaka, Deñe Abuin. "Han 
eliminado la fase de concurso y lo han dejado en una mera oposición, sin 
valorar ningún mérito. De esta manera, para presentarse a ese puesto de 
trabajo no se tienen en cuenta ni la preparación específica de bibliotecario 
ni el conocimiento del euskera". Asimismo, Aralar denuncia el que los 
puestos de trabajo de bibliotecario sean considerados de categoría C, 
"cuando deberían ser B". 
 
 


